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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTKSCIA OFICIAL 

Las l e y e s , ordene» j anuncios quo hayan de Insertarse en 
loa В о ь к т т к в urio l&t .U se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por c u y o conduelo se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Яга/ orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

« o p u l s i l e » i o < i o « li»* « l ia* e x c e p t e t o a d o m i n g o * 

' i f o i o i D I a O M a a i p o x ò m * — 

En eata capital , l levado á domic i l i o , dot peseta* cincuenta céntimos mensua les 
aol ic ipadas; fuera de el la 1res pesetas cincuenta céntimos al m e s , nueve al t r imes 

tre, diei y ocho al semestre y veintiocho ptsetat cincuenta céntimos por un año. 
Se admiten subscripciones ta MadrlJ, en la Administración dol BOLBTÍH, 

pla ia de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de carta 
i la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que s e a s 
á instancia de parte n i pobre, se insertarán oficialmente: a s i 

mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional q a a 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagará» 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

" J u m e r o s u e l t o * • c é n t i m o » d e p e a e l a 

PARTI OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y , la R E I N A R e g e n 

te (Q. D. G.) y Augus t a Real F a m i 

lia cont inúan en es ta Corte sin n o 

vedad en su impor t an t e sa lud . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB MADRID 

El día 17 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la men

sualidad de Junio último para los partici

pes de Cargas de Justicia que tienen con

signa.los sus haberes en la Depositaría de 
esta provincia, y continuará á las mismas 
horas en los días 18 y 10 siguientes, en 
que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 14 de Julio de 1893=E1 De

legado do Hacienda, Mariano Toledano. 

D a ^ a n z o d o A r r i b a 
Las cucutas geueralcs de fondos mu

nicipales de esta villa coorespoudienles al 
ejercicio económico de 1891 02, se bailan 
terminadas y expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento,por tér

mino de quince días, á fin do que puedan 
examinarlas los veoinosy contribuyentes 
del término que quierau hacerlos y pre

8eutar por escrito las reclamaciones que 
Juzguen oportunas, según ilispoue el ar

ticulo 1G1 do la loy Muuicipal; advirlióudo 
que pasado dicho término no so admitirá 
ninguna. 

Daganzo do Arriba 20 de Junio de 
1893.=E1 Alcalde, Jesús Ahijón. 

I I o r i n l o z a 
El repartimiento do la contribución 

territorial do esta villa para el aSo actual 
«couómlco de 1803 01, se halla termina

do y expuesto al público ou la Saoretaria 
" e esto Ayuntamiento, por término de 
O c h o días, pura oír reclamaciones. 

Hortaliza 9 do Julio de 1803.=EI Al
C | *de , Julián Morales. 

N a v a l a c a m o l l a 
Rectificada la matrioula industrial de 

este termine muuicipal para el auoccouó

mico de 1893 á 94, ae expooe al público, 
por ocho días, para oir reclamaciones. 

Navalagamella á 7 de Julio de 1893 .=3 
El Alcalde, P. O., Rloardo Miquel. 

Pradeña d e l R i n o d n 
El repartimiento de la contribución de 

este término municipal formado para el 
próximo ejercicio de 1893 á 94, se halla 
expuesto al público, por término de ocho 
dias, en la Secretaria de este Ayunta

miento para oir reclamaciones, pasados 
no serán admitidos. 

Prádona del Rincón 6 de Julio de 
1893.=E1 Alcalde, Esteban González. 

T a l a m a u o a 
El repartimiento do la contribución 

territorial de este distrito municipal, para 
el próximo año económico de 189394, so 
halla terminado y de manifiesto en la Se

cretaria de este Ayuntamiento por térmi

no de ocho 'lias, para que puedan exami

narle los contribuyentes que lo deseen y 
presentar las reclamaciones que orean 
oportunas. 

Lo que se haoe público por medio de 
el presente, para conocimiento de los con

tribuyentes en este distrito. 
Talamanca á 8 do Julio de 1803.=El 

Alcalde, Juan Sama. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mili taros 

MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Co

mandante de Iufanteria Juez instructor 
permanente de causas do este distrito y del 
comisionado para la evacuación del ex

horto procedente de Valla loli 1, dimanan

te del expediente do inutilidad que se 
instruye al reculta para Ultramar, Marcos 
Aurelio Espoz Dueño. 

Usando de las facultades que me con

cedo el Código de Justicia militar, por el 
presento cito, llamo y emplazo á Maroos 
Aurelio Espoz Dueño, recluta para Ultra

mar, ouyo domicilio se ignora, para que 
en ol preoiso término do dioz días, á con

tar desdo el do publicación de esteedielo, 
oomparezca en osle Juzgado, Priuoipe 9, 

tercero izquierda, á prestar declaración; 
eu la inteligencia de que sino compare

ciese lo parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Julio 1 8 9 3 . = 
El Comandante Instructor, Eduardo Cap

p a . = E l Cabo Secretario, Manuel Hurlado. 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia y de instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta corte. 
Por la presento requisitoria so oita, Ma

ma y emplaza á Miguel López de Castro 
natural de Castellano* de Ztpaniel, provin

cia do Avila, hijo de Pedro y Engracia, de 
treinta y siete anos de edad, casado oon 
Eleuleria Saez Ramos, molinero, que vi

vió en la calle Martin de Vargas, 4, bajo, 
y cuyo actual domicilio y paradero se igno

ra, para que en el término de diez días á 
contar desde el siguiente en que esta re

quisitoria se inserte en los periódicos ofi

ciales, comparezcaanteeste Juzgado á pres

tar declaración on causa que instruyo por 
adulterio; apercibido que de uo verificarlo 
sorá declarado rebelde y le parará el per

juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civilus como 
militares, procedan á la captura y conduc

ción á este Juzgado del referido procesado. 
Dado en Madrid á 7 do Julio 1803.=» 

Luis Rodríguoz.=El Escribano, P. 1L, 
Julián López. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia y do iustrucción del 
distrito de la Inclusa de esta corto. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama 3 emplaza, á Telesfora Perioacho 
Sevillano, hija de Lorenzo y Agapita, na

tural de Mambras, provincia de Avila, de 
treinta y tres altos, casada con Eustaquio 
Gómez il rrero, que vivió eu la calle de 
Martin de Vargas, 4, bajo, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
doulro del término do diez d:as, oontados 
dosde el siguiente al eu que esta requisi

toria so inserto eu los periódicos oficiales, 
comparezca auto dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa quo instruyo por 
adulterio; apercibida que de uo verificar

será doolarada rehuido y la parará el per

juicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á> 
todas las autorldales tanto civiles como» 
militares, procedan á la captura y con

ducción á este Juzgado de referida pro

cesada. 
Dada en Madrid n 7 de, Julio 1803.=a 

Luis Rodriguez.=>El Esoribano P. II . r 

Julián López. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

ol Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital, se cita, llama y emplaza á Ra

món Luna Jimonez, do treinta y un auo 
de edad, soltero, sirviente, que habitaba 
como mozo en el Hospital provincial, cu

yas demás senss y actual paradero se ig

nora; para que en ol término de cinco 
dfas, contados desde la publicación del 
presente en los periódloos oficiales oom

parezca ante la sala audiencia de este Juz

gado, sita on el piso principal de la casa 
uúm. i , de la oalle del General Castaños, 
con el fin de practicar una diligencia en 
la oausa que so instruye en esto Juzgado 
sobro robo, contra Dolores 8teuz de Que

jaos; apercibido que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio á qua haya lugar en 
derecho. 

Madrid 8 de Julio de 1803.=V.° D.°=» 
El Sr. Juez, E. Mondos.=El Escribano, 
Licenciado Pedro Martin Grande. 

PALACIO 

En virtud do providencia del Sr. Jues 
de primera instancia del distrito de Pala

cio de esta capital, dictada en 4 del co

rriente en los autos do concurso volunta

rio de aoreedores del Excmo. Sr. Duque 
de Veragua, por el presente se oita á Don 
Jacinto Criado, vecino do Y*venes, D. An

tonio Salcedo, quo lo es de Colmenar 
Viejo y D. Inocencio Muro, de Toledo, quo 
no tienen representación ni apoderado en 
esta capital, para que en el día 2 do Agosto 
próximo y hora de las diez de su mañana, 
ooncurrau á la Junta general de acreedo

res del expresado Sr. Duque, que ha de 
tenor lugar eu la Audiencia do dicho Juz

gado para el rooouooimieulo de créditos, 
teniéndose hasta el acto do su celebración 
de manifiesto en la Escribanía dol actua

rlo que refreoda, ol diclamenemitido por 
loa Síndicos y los títulos de los eró Utos; 
y previniéndose á los acreedores expresa

dos que de no concurrir les parará ol 
perjuioio oousiguieute. 
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Madrid 8 do Julio de 1893.=»V.° B . ° = 
Muñoz.=E1 actuarlo, Domingo Vázquez 
y M u i i . 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lo-
raana, Juez de instrucción del distrito de 
Chinchón y su partido. 

Por el presente so cila, llama y empla
za á D. Antonio López, cuyo actual para
dero so ignora, que en 0 de Febrero últi
mo Impuso un pliego de valores declara-
dos de 369 pesetas en la Administración 
principal do Correos de Toledo, á favor de 
D. Luis Maria de Silva, en Tarancón, 
para que en el término do diez días, con
tados desdo el siguiente al de la inserción 
de este edioto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales do esta provinoia y do 
la de Toledo, comparezca ante esta Juzga
do, á fin de recibirle dcolaraoióu á leaor 
de los extremos acordados en causa crimi
nal de oficio que en el mismo se instruye, 
por extravio en el expresado día y Heal 
sitio de Araujuóz, del maletín de correos 
de dicha Capital, que entre otras cosas 
contenía el referido pliego de valores de
clarados ó instruirle del art. 109 del la ley 
de Enjuiciamiento criminal; con preven
ción de que no compareciendo le parará el 
perjuicio á quo hubiere lugar en derecho. 

Dado en Chinchón á 4 de Julio de 
1893!=Teófilo Ceballos.=E1 Escribano, 
Juan Escanellas. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restituto Estirado y Bonito, Juez 
de instrucción del partido de San Lorenzo 
del Escorial. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y omplaza á la persona en cuyo po 
der se encuentre una caballería mayor 
que fué sustraída de uno de los prados 
del término de Collado Mediano, en la 
noche del día 31 do Mayo próximo pasa
do, á fin do que en término de diez días, 
á contar desde la fecha de la Inserción de 
misma en el BOLETÍN OPICIAL de la pro
vincia y Gactta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, á prestar deolaraoión 
en el sumario que con tal motivo mo 
hallo instruyendo y á hacer entrega de 
dicha; apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio quo haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á disposición de este Juzgado 
de la persona ó personas eu cuyo poder se 
encuentre la mencionada caballería, no 
acreditando en el acto su legitima proco 

Dado en San Loronzo del Escorial á 3 
de Julio de 1893.=Restltuto Est irado.= 
El I - sor i lia n o , Gouzalo Moreno. 

Serias de la caballería 
Una yegua llamada L'ardita, polo cas

taño, edad cerrada, de alzada próximo á 
la marca, con hierro TI y la crin bastante 
larga.=Morcno. 

Juzgados munic ipa les 

LATINA 

En virtud de provideucia.de! Sr . Don 
José Aleixaudre y Ballesler, Juez munici
pal del Distrito de la Latlua, se cita y lla
ma por término de cinco días, á Francis
co Berrocal Lozano, de treinta y cuatro 
años, natural de Madrid, y que dijo vivir 
en la Carretera do Andalucía núiu. 31, á 

fin de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle do las 
Maldonadas núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el prrjoioio que haya lugar. 

Madrid 3 do Julio de 1893.=V.° B . ° = 
Aleixandre.=El Secretario, Julián Fer
nández Gacela. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

No habiendo producido resultado la 
subasta celebrada el día 3 del corriente, 
á fin de contratar por dos anos el sumi
nistro de víveres para los confiuados en el 
Establecimiento penal de Granada y su 
enfermería, y autorizada esta Dirección 
general para verificar una segunda lici
tación cou el mismo objeto, se anuucia al 
público que dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro directivo 
y en ol 1«j :al quo designe el l imo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia territorial de 
GranadB, el 4 de Agosto próximo, á las 
doce del día, con arreglo al pliego de 
condiciones, publicado en la Gaceta de 
Madrid, núm. 134, correspondiente al 
día 3 de Junio próximo pasado. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace saber que el citado penal tiene 
728 plazas y que el suministro dará prin
cipio el día l.° do Septiembre del corr ien
te ano . 

Los licitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego de condiciones, ajustáudo-
so en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecluo de..., y domiciliado 

en... , enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid del día 
3 de Junio último, núm. 154 y del nuevo 
anuncio inserto eu la del día... uúmero... 
según los cuales se contrata por dos anos 
el suministro de víveres para los confina
dos en el penal do Granada y su enferme
ría y conformándose en un todo con las 
cláusulas que contiene, so compromete y 
obliga á verificar dicho suministro al pre 
ció de... (aquí se pondrá en letra clara la 
cantidad que se pida por cada ración en la 
siguiente forma)... céntimos de peseta 
y... milésimas de céntimo de peseta por 
cada ración. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 7 de Julio de 1893.=EI Direc

tor geueral, Autouio Barroso y Castillo. = 
Es copia.=El Director general, A. Barro
so y Castillo. 

Direoción general de Contribuciones 

Pliego de condiciones, aprobado por Real 
orden de 13 de Mayo de Í89S, para el 
arrendamiento de la recaudadeión de con 
tribuciones territorial é industrial, en la 
sesprovincia de la Coruñat bajo idénticas 
baá las del aplicado para igual servicio, en 
la de Guadalajara en virtud de Real 
orden de 15 de Diciembre de í892, usan
do la superioridad de la facultad <¡ue le 
concede ti art. 5.° de la ley de 12 de Mayo 
de 1888; cuyo acto se verificará el día 17 
de Agosto de 1893. 

i .* Se arrienda por medio de concurso 
público el servicio de la recaudaoióu de 

las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é Industrial y de comercio, en 
la provincia de la Coruna; asi como el del 
cobro de los débitos á favor de la Haoienda 
pública en dicha provincia, cualquiera 
que sea su origen, y el apremio por demo
ra en la presentación de documoutoa. quo 
haya de efectuarse por. órdenes de 1% Ad
ministración. 

2 . a La baso de dicho arriendo la oons-
tituyo el total importe del resultado gene
ral quo arrojen los repartimientos indivi
duales y matrículas do las dos contribucio
nes mencionadas, correspondientes á los 
respectivos distritos muucipales, aproba
dos para el actual ano económico, que as
cienden por territorial á pesetas 4.207.472 
y por Industrial á pesetas 609.497*21 en 
junto á peseats 4.816.969*21. 

3.* La Haoienda continuará recaudan
do directamente como al prosente la con
tribución industrial ezigible á los Bancos, 
Sociedades anónimas y Compañías de fe
rrocarriles, por el resultado de los balan
ces ó cuentas quo están obligados á pre
sentar á la Administración, quedando, por 
tanto, en HU fuerza y vigor la Real orden 
de 22 de Julio de 1889. 

4.* El arrendatario percibirá en con
cepto de premio de cobranza de las enun
ciadas contribuciones el tauto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, 
dentro del límite máximo de pesólas 2 0 9 
por 100, que es el tórmiuo medio del tipo 
qoo resulta señalado á las 16 zonas recau
datorias en que se halla dividida la pro
vincia, abonable tan sólo por las sumas 
que recaude eu el periodo de cobrauza vo
luntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá sola
mente los recargos de apremio deprimerò, 
seguudo y tercer grado en que incurran 
los contribuyentes morosos, sin opción á 
premio de cobranza, conforme á lo dis
puesto eu el art. 16 de la ley de presu
puestos de 29 de Junio de de 1890. 

Por la recaudación de los demás dé-
hitos y por el apremio de la presentación 
de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señala.ics on cada ramo y en cada 
C I B O , en los Reglamentos é Instrucciones 
respectivos, cuyos emolumentos serán 
compatibles con los que se lo abonen por 
contribuciones territorial é industrial. 

Tauto el premio de cobranza como los 
demás rcoargos y emolumentos, los per-
oiblrá previa liquidación practicada por la 
Administración de la provincia, y con las 
formalidades establecidas sobre la mate
ria, con imputación á los oréditos del pro
supuesto ó foudo de parlioipes, según lo 
prescrito eu el art. 38 de la Instruc
ción. 

Dicha liquidación tendrá efecto trimes
tralmente, couforme á lo ordenado en el 
articulo 49 do dicha Instrucción, bien en
tendido que e| premio de cobranza sólo es 
abonable sobre las cantidades que se re
cauden ó iugresen en la Caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que so deven
guen en los expedientes que terminen por 
la adjudicación de fincas á la Hacienda, 
se abonarán al recaudador tan laego sean 
aprobados los expedientes y formalizadas 
las sumas á que asolendan. con sujeción 
á lo que determina la orden dol Poder eje
cutivo de 2 do Agosto de 1874, sin que 
tenga derecho á percepción de recargo en 
los quo pr« duzcan baja total y definitiva 
de las cuotas para ol i' «oro. 

3.* El arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á las con

tribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso dol derecho quo á la acción pública 
so concede para denunciar las ocultacio
nes y defraudaciones, sino con el carácter 
do entidad sobrogada eu los derechos de 
la Haoienda que le atribuye cate contrato. 
A este efecto, pondrá ou conocimiento de 
la Administración las ocul tac iones y de
fraudaciones quo oonooiere para la ins
trucción do los oportunos e.xpodientes. 

Del importo do las mullas ó recargos 
que so impongan por virtud do su gestión, 
peroibirá la parte que concede el Regla, 
mentó de contribución territorial de 30 de 
Septiembre de 1883, eu sus artículos 43, 
párrafo 3.° y 134, y el de contribución in
dustrial de 22 de Noviembre de 1892 en 
sus artículos 170, l"3 y 176. 

6 / El arrendatario nombrará el nú
mero de recaudadores y agentes do la re
caudación quo ostime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos 
dará cuenta á la Administración de la 
provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la ex
clusiva responsabilidad y dependeuoia del 
arrendatario, sin personalidad alguna con 
la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos do la Instrucción 
para la recaudación y demás disposiciones 
vigentes sobre el particular. 

7.* El arrendatario se obliga á ingre
sar en la Depositaría de la capital de la 
provincia, hoy á car^o del Banco do Es?-
paña, ai circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades 
que tenga recaudadas, los días 8, 13, 23 y 
últimodel segundo mes de cada trimestre, 
ó on periodos más cortos, si la Adminis
tración lo estimase conveniente, como 
autoriza el articulo 38 de la Instrución de 
recaudadores, citada. 

En la tercera decena del torcer mes de 
cada trimestre, deberá tener ingresado el 
arrendatario el 90 por 100 del cargo que 
se le haya formulado, rindiendo al efecto 
las cuentas respectivas, tanto por ol perio
do voluntario como por In acción ejecu
tiva que determina la Instrucción, de 
12 de Mayo de 1883 y la del Procedimiento 
ejecutivo contra deudores á la Hacienda» 
de igual fecha. 

8 . a Para los efectos de que tratan las 
dos referidas Instrucciones, los plazos para 
la formación y presentación de los expe
dientes ejecutivos empezarán á contarse 
desde la fecha en quo tenga lugar la en
trega, por parto do las oficinas provincia
les, de los documentos imprescindibles 
para incoar el procedimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir éste, y ampliado on 
tantos días cuautos sean los que rolrasen 
los. Ayunlamieutos y Registradores de la 
propiedad en hacer la declaración de par* 
tldas fallidas, la de ejecución del apremio 
de tercer grado y práotica de la auotación 
preventiva ó inscripoión de las tincas 
embargadas, y en general siempre que el 
procedimiento so paralice por obstáculos 
no imputables al arrendatario. Mas para 
evadir toda responsabilidad que asumirá 
de no efectuarlo, según dicha Instrucción, 
deberá recurrir por escrito al Delegado de 
Hacienda de la provincia, en demanda de 
que remueva las resistencias ú obstáculos 
ocasionales do la demoro, debiendo asi
mismo acudir cu alzada ó recurso do queja 
á la Direoción geueral do Contribuciones 
ó al Ministerio do Hacienda, según los 
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c a í o s , si sus demandas uo fueren aten
didas. 

y.* Además do las condiciones estipu-
ladasanteriormento, lacohranzade lascou-
tribucion^B expresadas, se llevará á efecto 
en el mis m u modo y forma quo eslablcoen 
las leyes y reglamentos dictados para los 
Recaudadores y Agentes, con responsabi
lidad directa á la Hicionda, j en su vir
tud todas las disposiciones que fijan los 
doberes y derechos de uuos y otros, salvo 
aquéllas en que hubiese estipulación en 
contrario, se entenderán exigióles, y á 
ellas habrá de atenerse el arrendatario en 
el desempeño de su cometido, considerán
dose, por lauto, como parte integrante de 
este pliego de condiciones, asi los regla
mentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las 
que sobre el particular se dicten, como 
aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios. 

10. La duración del contrato de arren
damiento será do cinco años, á contar 
desde el segundo trimestre de 1893-94. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario consistirá en la suma do la 
cuarta parte dol importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus
trial, parlieudo para su fijación del resul
tado general que ofrezca el resumen ó es
tados generales de repartimiento y ma
trículas de todos los distritos municipa
les de la provincia, que asciende ala suma 
de trescientas un viil sesenta pesetas cin
cuenta y siete céntimos. 

Dicha fiauza podrá constituirse en las 
clases de efectos y forma que establece el 
articulo 72 de la ley de 11 de Julio de 
1877, Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 y art. 6.° de la lastrucoióa de 12 do 
Mayo do 1888, constituyéndose, si se hi
ciera en metálico ó valores públicos, en 
la Caja geueral de Depósitos, á disposi
ción de la Dirección general de Contribu
ciones. 

Si los efectos de la Deuda publica ad
mitidos al cambio do la cotización oficial 
en que se bubieso formalizado la fianza, 
sufrieseu uua baja de 20 por 100 de su 
valor, el arrendatario coutrao la obliga
ción de ampliar su fianza en la ccantia 
necesaria; de igual modo que si los valo
res /i recaudad en los vencimientos tri
mestrales so elevaran en igual cuantía 
duraute los anos del coutrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las es
posas fiadoras de sus maridos, que aque
llas que se presten directamente á la Ha
cienda, 

Contra los menolonados agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
de redamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, 
por la vía gubornativa, para reintegrarse 
de las cantidades que aquéllos le adeuda
d o pertenecientes al servicio de la re
caudación. \ \ efecto, laa certificaciones 
de alcances que expida el arrendatario 
terviráu do base al procedimiento, en con-
ftooaacía con lo preceptuado en la dispo
sición primera transitoria de la Instruc
ción do 12 de Mayo do 1888. 

13. El arriendo se verificará por me
dio de concurso, que so auuucisrá con 
treinta días do anticipación al dia en que 
oaya de colebrarse ol aolo, ou la Gaceta 
de Madrid, Diario oficial do Avisos y BOLE
AN OFICIA.L de osta proviucla y de la Co-
íuua. 

14. El acto del concurso tendrá lugar 
á las tres de la tardo del dia que se fijo 
en los anuncios, eu el despacho del Ex
celentísimo Sr. Director general de Con
tribuciones, ante una Junta, presidida 
por dicho Director, de la que formarán 
parte el Interventor general y Director 
de lo Contencioso, con asistencia del 
Notarlo público dol Ministerio, que co
rresponda. 

El mismo dia y á la misma hora se 
verificará idéntico aoto en la capital de 
la provincia do la CoruSa, ente una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda 
como Presidonte, á la que asistirán el 
Interventor de Hacienda de la provincia. 
Administrador do Contribuciones y Abo
gado del Estado, con asistencia del No
tario público correspondiente. 

lo. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desde 
las tres á tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán ou papel sellado de 
la clase 12.*, con sujeción al modelo quo 
se aoompaña á esto pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, 
el tanto por ciento que por razón de pre
mio de cobranza ofrezca el proponente, 
siendo nula toda proposición que conten
ga mayor tipo del fijado en la condiolón 
4.*, ó que determine otra alguna distinta 
do las enumeradas en el pliego de con
curso. 

10. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago do haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó su
cursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 do la cantidad 1 que asciende un 
trimestre de las contribuciones á recau
dar en la provincia por cada uno de los 
conceptos referidos, quo importa la suma 
de veinticuatro mil odíenla y cuatro pesetas 
ochenta y cinco céntimos, cuyo depósito po
drá constituirse eu metálico ó eu las cla
ses de valores públicos admisibles al 
ofecto. 

17. Las proposiciones contenidas en los 
pliegos cerrados se numerarán por orden 
de presentación. Al marcar las tres y me
dia el reloj del despacho en que se verlfl-
quo el acto del concurso, se declarará ter
minada la admisión de pliegos, proce-
diéudose aoto seguido á la apertura de los 
mismos y lectura de las proposiciones, 
que verificará ol Notario actuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarándose 
lorminado el acto. 

La Delegación de Hacienda de la Coru-
ua, una vez terminado el aolo de admi
sión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas en la mif ma forma quo expresan 
los ilos párrafos auteriores, remitirá el 
aota levantada por ol Notario y las pro
posiciones originales, con los dooumentoa 
que las acompañen, excepto la cédula 
persoual, do que bastará tomar nota, á la 
Dirección general de Contribuciones. 

La Dlreoción general de Contribucio
nes, con vista ile las proposiciones pre
sentadas ante la Junta de concurso, cons
tituida bajo su presidencia las que reciba 
dola Delegaoión de laCoruua, dará cuenta 
al Ministerio del resultado, el cual acor
dará la adjudicación en ftvorde la propo-
8Íción que eslime más conveuiento á los 
intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este par
ticular el Ministro de Haoionda será ina
pelable. 

18. Declarada la adjudicación se no
tificará al interesado, en forma legal, á 
fin de que preste ¡a fiauza definitiva y 
otorgue la escritura de contrato, para lo 
cual so le concederá el plazo de treinta 
días, desde el en que tenga efecto la no
tificación, devolviéndose á los demás pro-
poneutes las cartas de pago de los respec
tivos depósitos para licitar al concurso. 

19. Si el adjudicarlo dejase do otor
gar la fianza definitiva y escritura corres
pondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicatario 
en la pérdida del depósito provisional, 
que se ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura, en nombre de 
la Hacienda, se verificará por el Director 
goneral do Contribuciones, oyéudose pre
viamente el diotamen do la Intervención 
general y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado el 
oontrato, se dará posesión al arrendatario, 
dándosele á conocer á los Ayuntamientos 
de la provincia y al público, por medio 
de anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia en que ha de actuar como tal. 

Los gastos de escritura y de la prime-
mora copia quo ha de entregarse á la De
legaoión do Hacienda de la provincia, se
rán de cuenta del adjudicatario, así como 
los ocasionados por la inserción del anun
cio y pliego de condiciones eu los periódi
cos oficiales do que se ha hecho mención. 

21. El arrendatario queda obligado al 
pago de la contribución industrial que 
corresponda, con arreglo á las tarifas y 
reglamento de 11 do Abril de 1893. 

Modelo de proposición 

Don N. N.. veoino de. . . , según cédu
la personal clase..., número. . . , enterado 
del anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta y Diario de Avisos de Ma
drid, de.. . de . . . ó en el Boletín oficial de 
la provincia de . . . , en. . . de.. . , relativo al 
al arriendo del servicio de reoaudaoión 
de las contribuciones territorial é indus
trial y cobro de los débitos, asi como el 
apremio por virtud de órdenes adminis
trativas en la provincia de..., se compro
mete á tomar á su cargo el mencionado 
servicio, con sujeción estricta á los r e 
quisitos y condiciones expresados en di
cho pliego, bajo el tipo de . . . , (aquí se 
consignará en letra el tanto por ciento), 
en concepto de premio de cobranza» á 
cuyo fin acompaña el resguardo que acre
dita haber constituido el depósito provi
sional de la cantidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponenle.) 
El Director general de Contribuciones, 

Ramón Crós. 

Pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 7 de Junio de ÍS93, para el 
arrendamiento de la recaudación de con
tribuciones territorial é industrial en la 
provincia de Pontevedra, bajo idénticas 
bases á las del aplicado para igual ser
vicio en la de Quadalajara en virtud de 
Real orden de / 5 de Diciembre de 1892, 
usando la Superioridad de la facultad 
que le concede el art. 5.° de la ley de 12, 
de Mayo de 1888, cuyo acto se verificará 
el dia 18 de Agosto de 1893. 

1 . a Se arrienda por medio do concurso 
público ol servic io de la reoaudaoión de 

las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, 
en la provincia de Pontevedra, así oomo 
el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cual
quiera que sea su origen, y ol apremio por 
demora la presentación d6 dooumentoa 
que haya de efeotuarse por órdenes de la 
Administración. 

2 . a La base de dicho arriendo la cons
tituye el total importe de! resultado 
general que arrojen los repartimientos 
individuales y matriculas de las dos con
tribuciones mencionadas, correspondien
tes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual ano ecouómico, 
que asciende por territorial á pesetas 
2.844.434 y por industrial á peseta» 
330.735*88 en junto á 3.175.109'88. 

3 . a La Hacienda continuará recaudan
do directamente como al presente la con
tribución industrial exigible á los Bancos, 
Sociedades anónimas y Compañías de 
ferrocarriles, por el resultado do los ba
lances ó cuentas que están obligados á 
prosentar á la Administración, quedando, 
por tanto, en su fuerza y vigor la Real 
orden do 22 de Julio de 1889. 

4." El arrendatario percibirá en con
cepto de premio de cobranza de las enun
ciadas contribuciones, el tanto por ciento 
en que resulte adjudioado el servicio, den
tro del limite máximo de pesetas 1 '62 por 
100, que es el término medio del tipo que 
resulta señalado á laa doco zonas recau
datorias en que se halla dividida la pro
vincia, abonable tau sólo por las sumas 
quo recaude ou el periodo db cobranza 
voluntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá sola
mente los recargos de apremio de primero» 
segundo y tercer grado en que incurran 
los contribuyentes morosos, sin opinión 
apremio de cobranza, conforme á lo d is 
puesto en el art. 16 do la ley de Presu
puestos de 29 de Junio do 1890. 

Por la recaudación de los demás dé
bitos y por el apremio en la presentación 
de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada 
caso, en loa Reglamenloa é Instrucciones 
respectivos, ouyos emolumentos serán 
compatibles conloa que se le abonen por 
las contribuciones territorial é indus
tr ial . 

Tauto el premio de cobranza como los 
demás reargos y emolumentos, los percibi
rá previa liquidación praolioada por la 
Administración dé la provincia, y con tas 
formalidades establecidas sobre la mate
ria, con imputación á loa créditos del pre
supuesto ó fondo de participes, según lo 
presorito ou el articulo 58 de la I n s 
t rucc ión . 

Dicha liquidación tendrá efeoto t r i 
mestralmente, conforme á lo ordenado oa 
el art. 49 de dicha Instrucción, bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es 
abonable sobre las cantidades que se re-
canden é ingresen en la Caja del Te
soro. 

Los recargos de apremio que se deven
guen en los expedientes que terminen por 
la adjudicación de fincas á la Hacienda, 
se abonarán al recaudador tan luego sean 
aprobados los expediontes y formalizadas 
las sumas á quo asciendau, con sujeción 
á lo que dotermina la orden del Poder eje
cutivo de 2 do Agosto de 1874, sin que 
tenga derecho á percepción de recargo 
ou los que produzcan baja total y definiti
va de laa cuotas para el Tesoro. 
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'••i 1 El arrendatario podrá ejeroer la 
acoióa investigadora respeoto á tas con-
tribuoiooes territorial é industrial, no 
solo en uso del derecho quo á la acción 
públioa se concedo para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el 
carácter do entidad subrogada en los de
rechos de la Hacienda que le atribuye 
este oontrato. A este efecto, pondrá on co
nocimiento de la Administración las ocul
taciones y ilefrau lociones que conooiere 
para la instrucción de los oportunos expe
dientes. 

Del Importe de las multas ó recargos 
que se impongan por virtud de su gestión, 
percibirá la parte que concede el regla
mento de contribución territorial de 30 
de Sepliembro de 1885, en sus artículos 
45, párrafo 3.° y 134, y el de contribución 
industrial de 22 de Noviembro de 1892 en 
sus artículo* 170, 175 y 178. 

6.* El arrendatario nombrará el nú
mero de recaudadurcs y agentes de la re 
caudación que estimo ueoesarios para él 
mejor sorvioio, de ouyos nombramientos 
dará cuenta á la Administración de la pro
vincia á los efeotos reglamentarios. Dichos 
funcionarlos aotuaráu bajo la exclusiva 
responsabilidad y dependencia del arren
datario sin personalidad alguna con la Ad
ministración, sujetándose estrictamente á 
los preceptos de la Instrucción para la re
caudación y demás disposiciones vigentes 
sobre el particular. 

7 . 4 El arrendatario se obliga á ingre
sar en la Depositaría de la oapiUl de la 
provincia, hoy á oargo del Banco de Es
paña, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Háden la no lo impidiesen, las oantidades 
que tenga recaudadas los dias 8, 15, 23 y 
último del segundo mes de oada trimestre, 
ó en períodos más oortos si la Adminis
tración lo estimasfjoonvdnientecomo auto
riza el art. 33 de la Instrucción derecauda
dores citada. 

En la tercera decena del toroer mes de 
oada trimestre, deberá tener ingresado el 
arrendatario el 99 por 100 del oargo quo 
se le haya formulado, rindiendo al efecto 
las cuentas respeotivas, tanto por el pe
riodo voluntario cuino por la acción ejo-
outiva que determina la Instrucción de 12 
de Mayo de 1833 y la del procedimiento 
ejecutivo contri deudores á la Hacienda 
de igual fecha. 

8 . a Para los efectos de que tratan las 
dos referidas Instrucciones, los plazos para 
la formación y presentación de los expe
dientes ejecutivos, empezarán á contarse 
desde la fecha en que tenga lugar la en
trega, por parte de las oficinas provincia
les, de los documentos imprescindibles 
para iucoar el procedimientos do apremio. 

Se entenderá iutorrumpido el lapso de 
los plazos para seguir éste, y ampliado on 
tantos diás cuautos sean los que retrasen 
los Ayuntamientos y Registradores do la 
propiedad en haoer la declaración do par
tidas fallidas, la de ejecución dol apremio 
de tercer grado y práctica do la anotación 
preventiva é inaoripcióu de las fiocaa em
bargadas, y en geuoral siempre que el 
procedimiento se paralice por obstáculos 
no imputables al arrendatario. Mas para 
evadir doda responsabilidad que asumirá 
de no efectuarlo, según dieba Instrucción, 
deberá recurrir por escrito al Delegado de 
Hacienda do la provincia, eu demauda do 
que remueva las resmleuotas ú obstáculos 
ooasiouales do la domora, debieudo asi
mismo acudir on alzada ó recurso de 

queja á la Dirocclón general de Contri
buciones ó al Ministerio de Haoicnda, 
según los casos, si sus demandas no fuesen 
atendidas. 

9 . a Además do las condiciones estipu
ladas anteriormente, la cobranza do las 
oontribuciones expresadas, se llevará á 
efecto en el mismo molo y forma que es
tablecen las leyes y reglameutos dictados 
para los Recaudadores y Agentes, cou res
ponsabilidad directa á la Haoienda, y en 
su virtud todas las disposiciones que fijan 
los deberes y derechos de unos y otros, 
salvo aquella en que hubiese estipulación 
en c.mirar io, se entenderán exigibles y á 
ellas habrá de atenerse el arrendatario 
en el desempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte iuto-
granto de este pliego de condiciones, asi 
los reglamentes y Reales órdenes dicta
das respecto al servido de recaudación, 
como las quo sobre el particular so dicten, 
oomo aclaraciones de dichos preceptos re
glamentarios. 

10. La duración del contrato de arren
damiento será do cinco aSos, á contar des
de el segundo trimestro de 1893 94. 

11. La fianza quo ha de prestar el 
arrendatario consistirá en la suma de la 
cuarta parto del importo de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus
trial, pirticu lo para su fijación del resul
tado general que ofrezca el resumen ó es* 
lados genéralos de repartimiento y matrí
culas do tolos los distritos municipales 
de la provincia, q íe asoionde á la suma 
de ciento noventa y echo mil cuatrocientas 
cuarenta y ocho pesetas doce céntimos. 

Dicha fianza podrá constituirse en las 
clases do efectos y fjrma que establece el 
articulo 72 de la ley de 11 de Julio do 
1877, Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 y art. 6.° de la Instrucción de 12 do 
Mayo de 1838, constituyéndose, si se hi
ciera en metálico ó valores públicos, en 
la Caja general de Depósitos, á disposición 
de la Dirección goneral de Contribu
ciones 

Si los efoctos de la Deuda pública ad
mitidos al cambio de la cotización oficial 
en que so hubiese formalizado 1A fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 do su 
valor, el areudatario contrae la obliga
ción do ampliar su lianza en la cuantía 
necesaria; de igual molo que si los valo
res á recaudar en los vencimientos t r i 
mestrales so elevarán en igual cuantía 
durante los auos del oontrato. 

12. Las Bauzas que el arrendatario 
ex ja á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán las mismas cláusulas en cuanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras do sus maridos, que 
aquellas que so presten directamente á la 
Haoienda. 

Coutra los mencionados agentes y sus 
Bauzas tendrá el a r ren ¡atarlo la facultad 
de roolamar do la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, 
por la vía gubernativa, para reintegrarse 
de las oantidades que aquéllos lo adeuda
sen perloooclontes al servido do la recau
dación. Al efecto, las certificaciones de 
aloances que expida el arrendatario servi
rán de base al procedlmioolo, en conso
nancia con lo preceptuado eu la disposi-
cióu primera transitoria de la Inalruooióu 
do 12 de Mayo do 1SS8. 

13. El arrien lo se vorifioará por me
dio de concurso, que se auunciará cou 
treiula dias de anticipación al día on quo 
haya de celebrara-) el acto, eu la Gaceta 
de Madrid, Diario Oficial de Avisos y D J -

LETÍN OFICIAL de esta provínola y de la 
de Pontevedra. 

14. El acto do concurso tendrá lugar 
á las tros dd la tardo dol día que so fije 
en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Diroctor goueral do Contri
buciones, auto una Junta, presidid» por 
dicho Direotor, de la que formaráu parle 
el lutervoutor general y Direotor do lo 
Contencioso, cou asistencia dol Notarlo 
público del Ministerio, que corresponda. 

El mismo día y «á la misma hora se 
verificará idóotloo acto en la capital de la 
provincia de Pontevedra, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda 
como Presidente, á la quo asistirán ol In
terventor do Haoienda de la proviucia, 
Administrador de Contribuciones y Abo
gado del Estado, con asislenda del Nota
rio público correspondiente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que so presenten desde 
las tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales so redactarán en papel sellado de 
la clase 12.*, con sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, 
el tanto por oiento que por razón de pre
mio de cobranza ofrezca el proponente, 
siendo nula toda proposición que conten
ga mayor tipo del lija lo en la condición 
4.*, ó quo determine otra alguna distinta 
do las enumeradas en el pliego de con-
curso. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
acompañará la cédula personal del propo-
nente y carta de pago de haber depositado 
en la Caja general de Depósitos ó sucursal 
en la provincia, el importe del 2 por 100 
de la cantidad á que asciende un trimes
tre de las contribuciones á recaudar en la 
provlnoia por cada uno de los conceptos 
referidos, que importa la suma de quince 
mil ochocientas setenta y cinco pesetas ochen
ta y cinco céntimos, cuyo depósito podrá 
constituirse en metálico ó on las clases de 
valores públicos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos oerralos se numerarán por 
orlen de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en quo se 
verifique el acto dol concurso, so declara
rá terminada la admisión do pliegos, pro-
cediéndoso acto seguido a l a apertura do 
los mismos y lectura do las proposiciones, 
que verificará el Notario actuante. 

Terminada la lec tura de las proposi
ciones, so levantará por el Notario la opor
tuna acta dol resultado, declarándose ter
minado el acto. 

La Delegación de Hacienda do Ponte
vedra, una vez terminado el acto do ad
misión y lectura de proposiciones allí 
presentadas eu la misma forma quo ex
presan los dos párrafos anteriores, remi
tirá el acia levantada por el Notario y las 
proposloionea originales, con los docu
mentos que las acompañan, excepto la cé
dula persoual, de quo bastará lomar uola, 
á la Direoolón goneral de Contribuciones! 

La Direcoióu general de Contribucio
nes, oon vista de las propoalcloues presen
tadas auto la Junta do concurso, consti
tuida bajo su prcsidoncla y las quo reciba 
de la Delegación de Hacienda da Ponlove-
dra. dará cueula al Mmlsterlo del resul
tado, ol cual acordará la adjudicación en 
favor de la proposición quo estimí más 
conveuionlo á los lutere3»s del Tesoro. 

La resolución que dicte sobro este par
ticular ol Ministro de Hacienda será ina
pelable. 

18. Declárala la adjudicación 8 Q Q O T 

floará al interosado, eu forma leg & | - J* 
de que presto la fianza definitiva J'Q[Q* 

gue la esoritura decoutrato, para 1 0 o U |i 
se le couoedorá el plazo de treinla dt^ 
desde el on que tenga efecto la notlfl 0,' 
ción, devolviéndose á los demás propo. 
nenies las carias de pago de los respecu. 
vos deposites para licitar al concurso. 

19. SI el adjudicatario dejase do otor. 
gar la fianza definitiva y escritura corres, 
pondiente en el plazo fijado ou la condl. 
©ion anterior, se deolarará caducada u 
adjudicación, Incurriendo el a d j u d i c a 
rio en la pérdida del depósito provisiouíl 
que so ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. 1.a aprobaoióu de la fianza y olor, 
gamionlo do la escritura, eu nombrado 
la Haoienda, so verifioaiá por el Director 
geuoral de Contribuciones, oyéndose pre-
viamente el dictamen do la Intervención 
gonoral y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado el 
contrato, se dará posesión al arrendala-
rio, dándosele á couocer á los Ayunta
mientos do la provincia y al público, por 
medio de anuncio en el DOI.RTÍN OFICIAL 
de la proviucia en que ha de aduar 
como tal. 

Los gastos de escritura y do la prime
ra copia quo ha de entregarse á la Dele
gación de Hacienda de la provincia, seráa 
do cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio 
y pliego de condicioues en los periódicos 
oficiales de que sa ha hecho mención. 

21. El arrendatario queda obligado al 
pago de la contribución Industrial que 
corresponda, cou arreglo á las tarifas y 
reglamento de 11 de Abril do 1893. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino do..., segúu célula 

personal clase..., núm.. . , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta y Diario de Avisos de Ma
drid, de.. . , do..., ó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de..., en.. . . de..., relativo 
al arriendo dol servicio do recaudación de 
las contribuciones territorial ó industrial 
y cobro de los débitos, asi como el apre
mio por virtud de órdenes administrati
vas en la provínola de.. . , se compromete i 
tomar á su oargo el meuoionado servicio, 
con suje •ion estricta á los requisitos 7 
condiciones expresados en dicho pliego» 
bajo el l¡po de.. . (aqui se consignará oo 
letra el lauto por oiento), en ooucepto de 
premio de cobranza á cuyo fin acompaSi 
el resguardo quo acredita habar constituí' 
do ol depósito provisional de la oaotidad 
prefijada. 

(Pecha y firma dol proponente.) 
El Director general de Contribuciones, 

Ramón Crós. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora do la Buen» ti* 
En virtud del art. 21 do los estatuto* 

vigentes, convoca el quo suscribe á J u D l * 
geuoral do aodouistoa, que se oelel> r a r 

el día 26 do los corr iente, á las ©ioco d d 

su larde, eu la oalle do Forraz, núm. 8*» 
tercero izquierda, para resol v.-r a<»bf f lP r°* 
poalolóu prosentada el día l.° de Abril p° f 

el accionista D. Manuel F. S a o ¿ = E l D l* 
rector gerente, José María Garulla. 4 3 

MADRID: 1893.-liso. Tipog. dol llospio»0 


